
Agencia Publica Sanitaria Poniente  
Hospital de Poniente 

Ctra. de Almerimar, nº 31 
04700 El Ejido (Almería) 

 

www.ephpo.es 

Agencia Pública Sanitaria Poniente 

Más información 
 
Teléfono del Hospital 

950 022 500  
 

 

Ag
en

ci
a 

Pú
bl

ic
a 

Sa
ni

ta
ria

 P
on

ie
nt

e 
 

Finalización de la 
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Unidad de Obstetricia  
y Ginecología 



La inducción del parto es el inicio del parto mediante procedimientos médicos, 
antes del comienzo espontáneo del mismo.  
Disponemos de varios métodos que se utilizarán en función de las características 
de cada paciente.  
 

Preinducción 
Consiste en la maduración previa del cuello uterino para mejorar las tasas de 
parto vaginal en las embarazadas que precisan una finalización de la gestación 
programada aunque NO DE URGENCIA.  
 

Método médico con dinoprostona vaginal 
Uso de dispositivo vaginal a modo de "támpax" 
que se introduce en la vagina y que estimula el 
inicio de las contracciones. 
 

Método médico con misoprostol vaginal 
Uso de pastillas, que se administran vía vaginal, cada 4 horas, según criterio  
médico, para facilitar el inicio del parto. 

 

Método mecánico con sonda de Foley 
Se intenta provocar apertura del canal cervical por el efecto 
que produce el llenado de un balón que incorpora dicha  
sonda. 
 

OXITOCINA 
Se reserva a aquellas pacientes que precisan de una inducción del parto que no 
puede esperar a una maduración cervical previa. Se realiza en paritorio, con   
monitorización fetal continua. SIEMPRE es indicada por un obstetra y precisa del 
consentimiento informado de la paciente.  
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¿Cuándo se realiza una inducción del parto?  
Existen diversas indicaciones: bolsa rota, patología materna (hipertensión, diabetes, 
edad materna avanzada > 40 años, etc.), patología fetal (crecimiento inadecuado del 
bebé, malformaciones, alteración en la cantidad de líquido amniótico, embarazos    
múltiples, etc.). 
Desde la consulta de Bienestar Fetal se informará a la paciente de su caso, y se    
entregará el Consentimiento Informado.  
 

Me van a inducir el parto, ¿y ahora qué? 
 
 
 


